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INSTRUCCIONES DE LA UCP SOBRE VIAJES 

 
El personal de la UCP debe aprobar con anticipación los viajes con destino fuera del condado de Utah. 

Para viajes largos, deberá someterse a un análisis de orina antes de viajar y el día de su regreso. 

El personal de la UCP debe aprobar con anticipación los viajes con destino fuera del estado. Debe 

someterse a un análisis de orina antes de viajar y el día de su regreso. 

Todas las solicitudes de viaje deben incluir la siguiente información: 

• Fecha de salida y retorno. 

• Lugares que planea visitar. 

• Personas con las que planea viajar o a las que planea visitar. 

• Números de teléfono de contactos alternativos (para viajes fuera del estado). 

 

Las solicitudes de viajes por motivos de urgencia se analizarán de forma individual. No se restringirán 

los viajes por falta de pago de los honorarios del tratamiento. 
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